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16,2 MILLONES DE EUROS PARA LA MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE VARIOS TRAMOS DE CARRETERAS DE CASTILLA Y LEÓN 

· Las nueve obras de modernización y conservación del firme afectan a un total de 370 kilómetros de carreteras de la región.
· Dentro de las obras de modernización, la Junta realizará obras de mejora y condicionamiento en 275 kilómetros de la  provincia de Burgos con una inversión de 10,67 millones de euros y 60 kilómetros en la provincia de Palencia con una inversión de 1,9 millones de euros.
El consejo de gobierno de hoy jueves ha tenido conocimiento de la celebración de varios contratos para la modernización y conservación de varios tramos de carretera de la red autonómica  por un importe global de 16,2 millones de euros y que afectan a un total de 370 kilómetros.

· De los nueve contratos, siete pertenecen a obras de modernización por importe global de 12.672.577 euros  para la renovación del firme de 335,5 kilómetros de carreteras: 
* P-970, P-110, P-232, P-242 y P-981, en la provincia de Palencia 
* BU-556, CL-629, BU-553, BU-555 y BU-703  
* BU-552, BU-62 y BU-610 
* BU-621, de Villadiego (BU-601) a Quintanas de Valdelucio (N-627), de N-623 (Masa) a N-120 (Melgar de Fernamental) 
* BU-904, BU-921, BU-202, BU-121, BU-403 
* BU-905, BU-113, BU-912, BU-814  y BU-434 
* BU-923, de Caleruega (BU-910) a La Vid (N-122). BU-930 de San Juan del Monte (BU-925) a BU-945, en la provincia de Burgos.

El objeto de tales contratos es la redacción de los proyectos relativos a varias obras de mejora o acondicionamiento de plataforma y firme que se encuadran  dentro del Programa Marco de Modernización de la Red que recoge el  Plan Regional Sectorial de Carreteras 2002-2007.


     1.- Renovación del firme, P-970, P-110, P-232,P-242 y P-981. Provincia de Palencia. Tramos sobre los que se va a realizar: P-970 Cisneros (CL-613)-Ledigos; P110: P-131-Vertabillo; P232: N-611-Sotobañado (P-230); P-242: San Mamés (N-120)-Bahillo (P-240); P-981: Villoldo (CL-615)-P-980


          Las obras definidas en este proyecto con una longitud de 60,5 Km   están incluidas en los términos municipales de Cisneros, San Román de la Cuba, Villalcón, Población de Arroyo, Ledigos, Cevico de la Torre, Vertavillo, Santa Cruz de Boedo, Villaprovedo, Páramo de Boedo, Sotobañado y Priorato, San Mamés de Campos, Valdeucieda, Loma de Ucieda, Villoldo, Lomas y Villalcazar de Sirga.

El importe de la obra asciende a 1,9 millones de euros.

     2.- Renovación del firme, BU-556, CL-629, BU-553, BU-555, BU-703. Provincia de Burgos. Tramos sobre los que se va a realizar: BU-556, L.C.A. Pais Vasco. País Vasco.P.K.0,000 al 7,700; CL-629: Vilarcayo-Crucero de Montija. P.K.63,00 al 78,200; BU-553: BU-550 (San Pantaleón de Losa) - L.C.A. País Vasco. P.K.0,000 al  5,200; BU-555 de L.C.A. Pais Vasco a L.C.A. Pais Vasco por San Millán de San Zadornil; BU-703, de Castil de Peones (N-I) a Villafranca Montes de Oca (N-120). P.K. 0,000 al 12,900.

Las obras definidas en este proyecto con una longitud de 44 Km  están incluidas en los términos municipales de Berberana, Junta de Villalba de Losa,Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, Merindad de Montija, Valle de Losa, San Zadornil, Castil de Peones, Alcocero de Mola, Valle de Oca y Villafranca Montes de Oca.

 El importe de la obra asciende a 1.934.444 euros

     3.- Renovación del firme, BU-552, BU-622, BU-610. Provincia de Burgos.Tramos sobre los que se va a realizar: BU-552: Berberana-Quincoces de Yuso. P.K.0,000 al 15,600; BU-622: Huermeces-N-627. P.K. 25,500 al 32,00; BU-610: BU-601-L.P. Palencia. P.K. 7,500 al  33,600.
Las obras definidas en este proyecto con una longitud de 49,2 Km  están incluidas en los términos municipales de Berberana, Valle de Losa, Huérmeces, Villadiego y Sotresgudo.

El importe de la obra asciende a 1.912.286 euros

     4.- Renovación del firme, BU-621, de Villadiego (BU-601) a Quintanas de Valdelucio (N-627). P.K. 0,000 al  32,100; BU-601, de N-623 (Masa) a N-120 (Melgar de Fernamental).Tramos: BU-621: Villadiego (BU-601)-Quintanas de Valdelucio (N-627). P.K.0,000 al 32,100; BU-601: Villadiego-Melgar de Fernamental. P.K.3 0,00 al 53,900. 


           Las obras definidas en este proyecto con una longitud de 56 Km  están incluidas en los términos municipales de Villadiego, Humada, Valle de Valdelucio, Melgar de Fernamental, Padilla de Abajo, Padilla de Arriba, Villamayor de Treviño y Sordillos.

El importe de la obra asciende a 1.916,993 euros

     5.- Renovación del firme, BU-904, BU-921, BU-202, BU-121, BU-403. Provincia de Burgos. Tramos sobre los que se va a  realizar: BU-904: Lerma (N-I)-Quintanilla del Agua. P.K. 0,000 al 10,000; BU-921: BU-910-Huerta del Rey (BU-925). P.K.0,000 al 12,300; BU-202: Adrada de Haza  (BU-200)-N-I. P.K. 0,000 al 16,700, BU-121: Berlangas de Roa (BU-120)-N-122. P.K. 0,000 al 7,300; BU-403: Castrillo de Matajudios (BU-400)-L.P.Palencia. P.K.0,000 al 7,000.

Las obras definidas en este proyecto con una longitud de 43,4 Km están incluidas en los términos municipales de Caleruela, Hontoria de Valdearados, Peñaranda de Duero, Vadocondes y Zazuar.

El importe de la obra asciende a 1.987.720 euros

     6.- Renovación del firme, BU-905, BU-113, BU-912, BU-814, BU-434. Provincia de Burgos.Tramos: BU-905: Covarrubias-Hortigüela (N-234). P.K. 0,000 al 13,200; BU-113: Bahabón de Esgueva (N-I)-Villovela de Esgueva (CL-619). P.K.0,000 al 24,100; BU-912: N-I-Villanueva de Gumiel (BU-925). P.K. 0,000 al 12,000, BU-814: N-120 - BU-811. P.K.0,000 al 3,700; BU-434: Arenillas de Riopisuerga (BU-400)-L.P.Palencia. P.K.0,000 al 3,800.

Las obras definidas en este proyecto con una longitud de 56,8 kilómetros están incluidas en los términos municipales de Covarrubias, Hortigüela, Tórtoles de Esgueva, Torresandino, Terradillos de Esgueva, Sotillo de la Rivera, Santibáñez de Esgueva, Cabañes de Esgueva, Bacón de Esgueva, Gumiel de Izán, Villanueva de Gumiel, Belorado, Arenillas de RioPisuerga y Palacios de RioPisuerga.

El importe de la obra asciende a 1.971.209 euros

     7.- Renovación del firme, BU-923, de Caleruega (BU-910) a la Vid (N-122). BU-930, de San Juan del Monte (BU-925) a BU-945. Provincia de Burgos.Tramos: BU-923: Caleruega (BU-910)-Peñaranda de Duero. P.K.0,000 al 17,700; BU-930: N-122 -BU-945. P.K. 9,000 al 17,000.

 Las obras definidas en este proyecto con una longitud de 25,7 Km  están incluidas en los términos municipales de Lerma, Santa Inés, Quintanilla del Agua y Tordueles, Itero del Castillo, Castrillo Matajudíos, Caleruega, Arauzo de Miel, Huerta del Rey, Berlangas de Roa, Fuentecén, Adrada de Haza, Hontagas, La Sequera de Haza, Moradillo de Roa, Fuentenebro y Pardilla.

El importe de la obra asciende a 951.314 euros
· Los dos contratos restantes pertenecen a obras conservación por importe global de 3.542.677 euros para la conservación de de 34,5 kilómetros de carreteras: 
a) La obras de mejora de curvas en la carretera SA-210, de Vecinos (SA-205) a Tamames con una longitud de 12,500 Km. Por importe de 1,915.747 euros están incluidas en los términos municipales de Narros de Matalayegua, Berrocal de Huebra y Tamames y tienen por objeto  la  mejora del trazado de las curvas de menor radio para adaptarlas a una velocidad de 60 Km/h.

b) Las obras de renovación del firme de la carretera LE-524, de Villaquejida (N-630) al límite con la provincia de Zamora con una longitud de 22 Km y por importe de 1,626.929 euros están incluidas en los términos municipales de Villaquejida y Valderas. Se procederá al desbroce, limpieza y perfilado del arcén y cuneta, incluyendo la excavación de la cuneta en aquellos puntos en los que está cegada.

15,1 MILLONES DE EUROS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN PÚBLICA EN CASTILLA Y LEÓN
· Se construirán 93 viviendas de protección y en otras 110 viviendas se llevaran a cabo obras de adecuación.
El Consejo de Gobierno ha tenido conocimiento de la celebración de contratos de obra y dirección de obra por importe de 15.125.601 euros destinados a:

A) Edificación de viviendas de protección pública  en las localidades de Madrigal de las Altas Torres (Ávila), Burgohondo (Ávila) Paredes de Nava (Palencia), Doñinos de Salamanca (Salamanca), Béjar (Salamanca), Ledesma (Salamanca)y Fresno de la Ribera (Zamora).  
B) Adecuación  de  viviendas de protección pública en las localidades de Osorno (Palencia), Saldaña (Palencia), Peñaranda de Bracamonte (Salamanca), Sepúlveda (Segovia) y Simancas  (Valladolid).                                        

A) Se comunica la celebración de los contratos de obra y dirección de obra para la edificación de 93 viviendas de protección pública, ascendiendo su importe total a 9,9 millones de euros:

	LOCALIDADES
	Nº VIVIENDAS
	IMPORTE

	Madrigal de las Altas Torres (Ávila)
	12
	1.214.252 €

	Burgohondo (Ávila)
	15
	1.858.629 €

	Paredes de Nava (Palencia)
	11
	1.053.345 €

	Doñinos de Salamanca (Salamanca)
	18
	1.987.982 €

	Béjar (Salamanca)
	15
	1.600.187 €

	Ledesma (Salamanca)
	10
	1.177.075 €

	Fresno de la Ribera (Zamora)
	12
	1.083.598 €

	TOTAL
	93
	9.975.071 €


 B) Se comunica la celebración de los contratos de obra y dirección de obra para la adecuación de 110 viviendas de protección pública, ascendiendo su importe a 5,1 millones de euros:
	LOCALIDADES
	Nº VIVIENDAS
	IMPORTE

	Osorno (Palencia) 
	8
	576.644 €

	Saldaña (Palencia) 
	20
	1.588.735 €

	Peñaranda de Bracamonte (Salamanca) 
	30
	377.969 €

	Peñaranda de Bracamonte (Salamanca) 
	20
	1.535.017€

	Sepúlveda (Segovia) 
	12
	789.775 €

	Simancas (Valladolid) 
	20
	282.388 €

	TOTAL
	110
	5.150.530 €


LA JUNTA ACEPTA LA CESIÓN DE VARIAS PARCELAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 61 VIVIENDAS PROTEGIDAS

El Consejo de Gobierno ha aceptado la cesión gratuita de varias parcelas de titularidad municipal para la construcción de un total de 61 viviendas de protección pública en las localidades de Ponferrada (León), Quintanilla de Onésimo (Valladolid) y Doñinos de Salamanca (Salamanca).

· Ponferrada (León)

El Ayuntamiento de Ponferrada (León) cede a la Junta de Castilla y León  dos parcelas sitas en su término municipal con destino a la construcción de viviendas de  protección pública.
Las  parcelas  cuya cesión se acepta se hallan  situadas en la "Dehesa de San Juan de Fabero , término de Fuentesnuevas. Tienen  una superficie de 2.400 m2  y 3.780 m2.
En dichas  parcelas  se construirán  27 viviendas  unifamiliares con  garaje.  Se trata de una  promoción de viviendas protegidas, correspondiente a la quinta convocatoria de ayudas a promotores de este tipo de viviendas, que fue publicada el día 20 de diciembre de 2004.

· Quintanilla de Onésimo (Valladolid)  

El Ayuntamiento de Quintanilla de Onésimo (Valladolid) cede a la Junta de Castilla y León  de una parcela sita en su término municipal con destino a la construcción de 16 viviendas de protección pública.
La parcela cuya cesión se acepta se halla situada en la calle Villa del Prado y tiene una superficie de 2.320 m2.  

· Doñinos de Salamanca (Salamanca)  
El Ayuntamiento de Doñinos de Salamanca (Salamanca) cede a la Junta de Castilla y León  una parcela sita en su término municipal con destino a la construcción de viviendas de protección pública.

La parcela cuya cesión se acepta se halla situada en el paraje denominado del Cervero y tiene una superficie de  3.415 m2.
En dicha parcela se construirán  18 viviendas unifamiliares con garaje de protección pública.

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN CONCEDE SUBVENCIONES A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
El Consejo de Gobierno acuerda conceder subvenciones directas a las universidades públicas de Castilla y León para financiar gastos de funcionamiento y servicios por valor de 275.948.772 € (U. de Burgos: 28.484.436 €, U. de León: 43.893.366 €, U. de Salamanca: 101.821.466 € y U. de Valladolid: 101.749.504 €) que se librará por doceavas partes hasta su liquidación.

Para determinar las transferencias para gastos se ha tenido en cuenta la programación universitaria de Castilla y León, los recursos necesarios para el ejercicio de sus funciones y los tres tramos: básico, singular y competitivo.

Se atiende al tramo básico de trienios, quinquenios y sexenios y los complementos retributivos autonómicos con la actualización anual del 2% de incremento salarial oficial. 

El tramo singular lo conforman además de las nuevas titulaciones que se pagan ahora- nuevos estudios iniciados en años anteriores que este curso corresponden a: 3º de I.T. Telemática (UVA), 2º de Biotecnología (ULE), 2º de I.T. Aeronáutico (ULE), 1º de Biotecnología (USAL), Odontología (USAL) y Titulac. Politécnico (UBU)- programas específicos como el “Ramón y Cajal” o los de la Sociedad de la Información e Infraestructura Científica.

Por su lado, el tramo competitivo se desarrolla a través de diferentes convocatorias de: ayudas a proyectos de investigación y biomedicina, becas de investigación, ayudas a la movilidad de los becarios de investigación, etc.

Finalmente la financiación se completa a través del programa FEDER de infraestructuras.

CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO ESPECÍFICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN LEÓN
El Consejo de Gobierno ha aprobado el gasto para  la construcción de un Centro Específico de Formación Profesional en León, con un presupuesto de 6.310.000 euros.

Con la ejecución de esta obra se trasladarán los estudios correspondientes a los ciclos formativos de diversas familias profesionales que hasta el momento se venían impartiendo en el IES “La Torre” al nuevo centro específico que se va a construir. De este modo, dichos ciclos dispondrán de instalaciones más adecuadas y se creará un centro que imparta familias profesionales afines y acorde con las exigencias de los futuros centros integrados de formación profesional. 

En la actualidad el IES “ La Torre “ se imparten 9 ciclos pertenecientes a las Familias de Electricidad y Electrónica, Mantenimiento y Servicios a la Producción, Edificación y Obra Civil y Fabricación Mecánica. Además se imparte el Programa de Garantía Social de Fontanería. En el curso 2005/2006 son 311 alumnos los que dicho centro tiene matriculados. La puesta en funcionamiento de este nuevo centro  servirá para comenzar a impartir las enseñanzas del ciclo “ Prevención de Riesgos Profesionales “.

El nuevo edificio se levantará en una parcela de 13.226,58 m² de superficie situada en el Plan Parcial Sector La Torre, que será cedida por el Ayuntamiento de León. Los espacios docentes, con una superficie útil de 3.660 m², albergarán las aulas, talleres y laboratorios de las distintas familias, así como biblioteca y departamentos. Las instalaciones se completan con espacios de administración y servicios comunes y en los exteriores se han previsto zona ajardinada y estacionamiento para vehículos.

Las obras de construcción comenzarán en 2007 y el centro entrará en funcionamiento en el curso 2008/2009.

CONSTRUCCIÓN DEL  CENTRO ESPECÍFICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL  DE SEGOVIA
El Consejo de Gobierno ha aprobado aprobación  la contratación de la redacción de proyecto básico  y de ejecución para la construcción de un Centro Específico de Formación Profesional en Segovia con un presupuesto total de construcción de 4.441.200 euros.

El nuevo Centro Específico de Formación Profesional, se construirá en  parcela de 8.400 m2 del polígono “Nueva Segovia”. Albergar 11 ciclos Formativos de las Familias de Comercio y Marketing, Hostelería y Turismo e Imagen Personal que cuentan actualmente con 233 alumnos, ahora recogidos en tres I.E.S., con el fin de ofrecer unas enseñanzas de calidad en consonancia con las demandas del mercado de trabajo.

Las nuevas instalaciones de 3.544 m2 de superficie útil contarán con 2.445 m2 de espacios docentes, 285 m2 de espacios de administración y 95 m2 de servicios comunes. Dispondrá igualmente de zonas exteriores de juegos y estancia, zona ajardinada y estacionamiento.

Las obras de construcción comenzarán a comienzos de 2007 y su entrada en funcionamiento esta prevista para el curso 2008/2009.

La Comunidad de Castilla y León ha previsto la creación de al menos un Centro Específico de de Formación Profesional en cada una de las provincias como centros precursores o avanzados de los futuros Centros Integrados de Formación Profesional previstos en la Ley Orgánica de Cualificaciones. A los Centros Específicos en Funcionamiento en Castilla y León - dos en Burgos y uno en Salamanca, Valladolid y Zamora- habrá que sumar el que se construye en Burgos, el adjudicado en Soria y los previstos en Ávila y León. 

CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA EN TUDELA DE DUERO (VALLADOLID)
El Consejo de Gobierno ha aprobado la construcción de un Centro de Educación Infantil y Primaria en Tudela de Duero (Valladolid) con un presupuesto total de 3.941.000 €.

El nuevo centro de 2 líneas,  6 unidades de Infantil y 12 de Primaria,  se construirá sobre una parcela de 9.425 m2, con una superficie útil de 3.410m2, situada en la antigua carretera de Soria. La zona docente, contará con 6 aulas de Infantil, 12 aulas de Primaria, 2 salas de usos múltiples, 4 de pequeño grupo, salas de informática y música-audiovisuales, gimnasio, biblioteca y aseos. Dispondrá igualmente de 160 m2 de superficie útil en la zona de administración, 93 m2 para servicios comunes (almacén, telecomunicaciones, etc.) y 315 m2 para comedor y cocina. Se acondicionarán, así mismo, zonas exteriores para juegos y estancia, jardines y estacionamiento.

Está prevista la adjudicación del contrato en marzo de 2006. El nuevo colegio entrará en funcionamiento en el curso 2008/2009.
CONSTRUCCIÓN DE LA 2ª FASE  DEL CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA EN “LA VEGA” DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA (VALLADOLID)
El Consejo de Gobierno ha aprobado la contratación de la redacción de proyecto básico de la 2ª fase del Centro de Educación Infantil y Primaria en la urbanización “La Vega” de Arroyo de la Encomienda (Valladolid ), con un presupuesto para esta segunda fase de 1.224.000 euros.

Las previsiones de crecimiento del alumnado en la zona determinan la creación y ampliación de nuevos centros. La actual escolarización en Arroyo- La Flecha se realiza en el Colegio Público “Raimundo de Blas Sanz” con nuevas instalaciones de 18 unidades en sustitución del centro antiguo, inauguradas en septiembre de 2004 para atender la creciente demanda de plazas escolares en la zona

Además está en construcción un segundo colegio de Educación Infantil y Primaria en la urbanización “la Vega”, que entrará en funcionamiento el curso 2006/07 para acoger alumnos que actualmente necesitan ser transportados al colegio “Raimundo de Blas Sanz. Como estaba previsto en la planificación de la Consejería de Educación, se comienza a tramitar la construcción de la segunda fase de dicho centro, lo que a su finalización lo convertirá en un centro de línea 2, con 6 unidades de infantil y 12 de primaria. Esta segunda fase entrará en funcionamiento en el curso 2007/2008.

El citado centro público “Raimundo de Blas Sanz” ha pasado de  258 alumnos y 13 unidades funcionales en el curso 2002/2003 a 423 alumnos y 23 unidades en el curso actual; tiene implantado el Programa Madrugadores y dispone de comedor y servicio de transporte que utilizan diariamente unos 165 alumnos, la mayor parte provenientes de la Urbanización “La Vega” y Arroyo de la Encomienda, así como de Sotoverde y Monasterio. 

Con la construcción de este segundo centro Arroyo de la Encomienda contará con dos centros públicos, ambos de 18 unidades, uno situado en La Flecha y el otro en la Urbanización La Vega.

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN APRUEBA EL DECRETO QUE DELEGA FUNCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN AMBIENTAL EN EL AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

La Junta de Castilla y León ha aprobado el decreto que delega en el Ayuntamiento de Palencia la  función, que tiene atribuida la Comisión Territorial de Prevención Ambiental, de emitir los informes correspondientes en los procedimientos para la obtención de la licencia ambiental de determinadas actividades.

Con esta delegación, se pretende trasladar a la instancia más cercana al ciudadano el ejercicio de unas determinadas funciones con la finalidad, precisamente, de lograr una mayor eficacia y eficiencia en el desarrollo de las mismas, simplificando y agilizando la tramitación de los procedimientos de licencia ambiental donde se insertan tales funciones.

En el año 2005 se ha aprobado también el Decreto de delegación en el municipio de Segovia. En el año 2004 se aprobaron doce decretos de delegación en los municipios de Burgos, Aranda de Duero (Burgos), León,  San Andrés del Rabanedo y Bembibre (León), Salamanca, Béjar (Salamanca), Valladolid, Medina del Campo (Valladolid), Benavente (Zamora), Miranda de Ebro (Burgos) y Ponferrada (León).

Al resto de los municipios de más de 10.000 habitantes que no habían solicitado la delegación se les ha enviado una carta informándoles de la posibilidad de solicitarla. En este caso se encuentran los municipios leoneses de Villablino, Astorga, La Bañeza, y Villaquilambre; los municipios salmantinos de Ciudad Rodrigo y Santa Marta; así como Zamora, Ávila y Soria.

Las actividades que requieren el preceptivo informe para la obtención de licencia ambiental sin las siguientes:

a)Talleres auxiliares de construcción de albañilería, escayolistería, cristalería, electricidad, fontanería, calefacción y aire acondicionado.

b)Talleres de peletería, guarnicionería y confección.

c)Talleres de alfarería.

d)Talleres de reparación de electrodomésticos, maquinaria de oficina y maquinaria asimilable.

e)Talleres de reparación de vehículos y centros de tratamiento de vehículos al final de su vida útil.

f)Instalaciones apícolas con 24 o más colmenas.

g)Establos, granjas e instalaciones ganaderas, salvo las sometidas al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. Núcleos zoológicos. Instalaciones para cría o guarda de perros.

h)Actividades de almacenamiento de equipos y productos agrícolas.

i)Actividades de almacenamiento y venta de objetos y materiales, entre los que se incluyen productos químicos o farmacéuticos, combustibles, lubricantes, fertilizantes, herbicidas, pinturas, etcétera.

j)Actividades comerciales de alimentación, incluidas actividades con obrador.

k)Actividades comerciales y de servicios en general, entre las que se incluyen estaciones de servicio, bares musicales, discotecas, centros musicales, centros de baile, gimnasios, salones recreativos, artes gráficas, tintorerías, etc.

l)Actividades de hostelería.

m)Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos.

LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DESTINARÁ 613.609 EUROS A LA ADECUACIÓN DE LOS CAMINOS DE SANTIBÁÑEZ DE AYLLÓN (SEGOVIA)

La Consejería de Agricultura y Ganadería invertirá 613.609 euros para el desarrollo de la concentración parcelaria de esta zona, que afecta a 1.066 Ha, propiedad de 243 agricultores. Con esta inversión se van a acondicionar 21,5 Km de caminos y su correspondiente red de desagües.


La obra de acondicionamiento la cofinanciará el FEOGA Orientación en un 70 por ciento y se ejecutará en algo más de un año.
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